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PROYECTO DE LEY 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 

 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY. 

 

 

Art. 1º. Institúyese el Himno Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

Art. 2. Obtendrá dicho título aquella canción que- por mayoría simple- sea elegida 

por los ciudadanos de Buenos Aires en las elecciones nacionales a realizarse en el 

mes de octubre del corriente. 

 

Art.3.Créase una Comisión Legislativa que tendrá por objeto preseleccionar las 

canciones que serán votadas por los ciudadanos. 

 

Art. 4. La Comisión creada por el artículo 3º  de la presente estará integrada por 

representantes de todos los bloques que conforman la Legislatura de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

 

Art. 5. De forma. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidenta: 

 

   La  Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su 

artículo treinta y dos garantiza la preservación, recuperación y difusión del 

patrimonio cultural, cualquiera sea su régimen jurídico y titularidad, la memoria y 

la historia de la ciudad y sus barrios. 

 

   En concordancia con el precepto constitucional citado, Señora 

Presidenta, es que presento este proyecto de Ley. 

 

   La figura de Himno Cultural refiere a la música popular que 

expresa cabalmente una región o una ciudad. Así, por ejemplo, el chamamé lo es 

para la provincia de Corrientes (concretamente Kilómetro 11) y la chacarera para 

Santiago del Estero(Añoranzas). 

 

   Ahora bien, ¿cuál es la música que correspondería a la Ciudad 

de Buenos Aires? 

 

 

   Entiendo ,Señora Presidenta, que el tango reúne sobrados 

pergaminos para merecer tal distinción. Es un hecho que el tango acompañó las 

profundas transformaciones políticas y sociales de nuestra Ciudad desde hace más 

de un siglo. Actualmente, decir tango en cualquier parte del mundo es hablar no 

solamente de Buenos Aires sino de Argentina.  

 

   Sin embargo, mas allá de mi opinión personal, existen en la 

Ciudad corrientes musicales distintas que válidamente pueden aspirar a la 

distinción. 
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   Lo dicho hace conveniente un amplio debate de la cuestión .La 

necesidad de encauzar el mismo hace necesaria la creación de la Comisión 

Legislativa  propuesta en el artículo 3 del presente proyecto. Cumplo en recordar 

que en  la citada estarán representados todos los bloques políticos que actualmente 

integran la Legislatura de la Ciudad. Como surge del proyecto en cuestión su objeto 

será seleccionar los temas o canciones que -efectivamente- se pondrán a 

consideración de la ciudadanía en las elecciones de octubre. 

 

   Por todo lo expuesto solicito a los Señores Diputados la 

aprobación  del presente Proyecto de Ley.   


